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Serás nscritores orzosoa á la Gteeia todoi 
Ion pnebloa del Archiplékgo erigidos cirUmente 
p i g u d o ra Importe loi que puedan, y supliendo 
por ío§ demás los fondos Tde las respectivas 
provinciag* 

<Ke*I trae» é* aé át SeÜemirt ¿t t S é t J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficíales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

r (Superior Decreta di MO tto Febrero de i S ó t . ) 
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G O B I E R N O GEN E R A L DE F I U P I N Í S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 621.~Excmo. 
B r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Rigente del Reino se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D, Aífonfo X I I I 
y como Reina Regente del Reino "Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Florentino Momejo y Robledo, Jefe 
de Administración de 4.a clase Jefe de la Sección 
de Impuestos directos en la Intendencia general de 
Hacienda de las Islas Filipinas.—-Dado en Palacio 
é 8 de Mayo de 1 8 9 6 . = . ^ ^ Cristina.—E\ Mi
lilitro de Ultramar.•=»Tomás Castellano y Villarroya. 
—De Real órden lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y demés efectos.—Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo de l 8 9 6 . = T o m á s 
Castellano.—Sr. Gobernador general de las Islas 
FUipinas. 

I Manila, 22 de Junio de 1896—Cúmplase pobH-
fflnese^y paseá la Intendencia general de Hacienda, 
'̂ !arg'jÍW;lElecy^^ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 622.—Excmo. 
Sr.—Bl Rey (q. D. g.) y en en nombre la Reina Re
gente del Reír o se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A-fonzo X I I I 
y como Reina Regente del Reino Vengo en nom
brar por el turno 3.o Jefe de Administración de 
4 a clase, Jefe de la Sección de Impuestos directos 
en la Intendencia general de Hacienda de las Islas 
Filipinas á D, Antonio Santisteban y Moreno, que 
e« Jefe de Negociado de 1.a clase en la misma In
tendencia.—Dado en Palacio á 8 de Mayo de 1896. 
—María Oristina.—Ei Ministro de Ultramar.—To
más Castellano y Villarroya.—De Real órden lo 
comunico á V. B. para su conocimiento y demés 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos afios, Madrid, 
8 de Mayo de 1896.—Tomás Castellano.—Sr, Go
bernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 22 de Junio de 1896.—Cúmplase publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Administración Oivü. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 440.—Excmo. 

Sr. Visto el expediente promovido por el Ayunta
miento de Iloilo de esas Islas en solicitud de la 
concesión del diee por ciento de los derechos de 
puerto que se recauden en el miimo para dedicar
los á la mejora de dicha población, cuya incidente 
remite V . E . con su oficio cúm. 58 de 31 de Enero 
tütimo. Visto la informado por la Junta de Obras del 
«xpresado poerto y per la Inspección general y 
Junta Consultiva de Obras públices del Archipiélago. 
Considerando que los fondos y arbitrios que se Ad
ministran por la Junta de Obras del indicado puerto 
tienen por sn origen y por su destino, el objeto 
«xclusivo de contribuir á las obrss de dicho puerto y 
no pueden concederse para otro sin detrimento y 
perjuicio de dichas obras cuyos arbitrios á demás 
tienen en parte un carácter internacional, que 

les imposibilita para dedicarles i las atenciones que 
se pretende. Considerando qu3 el Ayuntamiento de 
Iloiio, no tiene á su cargo cono el de Manila obras 
y servicios, que como los estires y otros anejos al 
puerto de la Capital de esas Islas, pertenecen para 
su conservación á la Corporación municipal y que 
dependiendo todas las obras del puerto de Iloilo 
de su Junta directiva, eiclasivamente, i dicha 
corporación y no á otra comsponden todos los re
cursos destinados al expresado servicio Y de con
formidad con lo informado p r la Inspección gene
ral y Junta Consultiva r e Obras públicas de esas 
islas: S. M. el Rey (q. D. g) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino se ha servido disponer, 
que se desestime la pretención del Ayuntamiento de 
Iloilo, á que hace referencia el expediente remitido 
publicándose este resolución en extracto en la Ga
ceta de Madrid é íntegra en la de Manila. De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec» 
tos consiguientes. Dios guarde á T . E . muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1896.—Tomás Caste
llano, Sr. Gobernador Goneral de las Islas Filipinas. 

Manila, 9 de Junio de 189S.—Cúmplase pnblí-
quese y pase á la Direccióo general de Administrav 

BLANCO. 

Batracto de las Reales órdenes recibidas por el Va" 
por-correo «Eicanb» á las coales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 
con fecha de hoy y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el R* D. de 5 de 
Octubre de 1888. 
Real órden núm. 433 de 27 de Abril ú timo, apro

bando la renuncia presentada por D. Bibiano Nolasco 
y Fernandez, Módico Titular del distrito de Mas-
bate y Ticao. 

Real órden núm. 434 de la misma fecha, apro
bando el nombramiento de Médico Titular interino de 
dicho distrito, hecho á favor de D. Manuel García y 
González. 

Real órden núm. 435 de la citada fecha, aprobando 
el nombramiento de Médico Titular interino de Panga-
sinan con residencia en Dagupan, hecho á favor de 
D. Antonio Blanco y Mendieta. 

Real órden núm. 436 de la referida fecha, apro
bando la renuncia presentada por D. Antonio Bianco 
y Mendieta del cargo de Médico Titular propietario 
de Mindoro. 

Real órden núm. 437 de la indicada fecha, apro
bando con carácter definitivo el nombramiento pro
visional hecho á favor de D. Eduardo Diaz Perez¡ 
Médico Titular propietario de Samar para igual 
cargo á la de BuUcán. 

Real órden núm. 438 déla expresada fecha apro
bando con carácter definitivo el nombramiento de 
D. Juan Gutierre! y Serrano, Licenciado en Medi
cina y Cirojía para la plaza de Médico Titular de 
Antique con residencia en Bngason. 

Real úrden núm 447 de 5 de Mayo próximo pa« 
sado, concediendo á D. Domingo Saschez. Colector 
Zoológico de la Inspección general de Montes, 6 
meses de licencia por enfermo para H Península. 

Real órden núm. 448 de dicha fecha, aprobando 
el nombramiento interino de Ayudante 4.o de Mon
tes, hecho favor de D. Vicente Miranda y Dyce. 

Real órden núm. 463 de 22 de Abril último, 
aprobando el nombramiento interino hecho á favor 

de D. Antonio Verdegay y Almansa para la plaza 
de Jefe de la Sección de Gobierno de esta Dirección 
general. 

Real órden núm. 466 de 29 de susodicho mes, 
aprobando el anticipo de cesantía por enfermo para 
la Península concedido al Inspector General de Be
neficencia y Sanidad D, Benito Francia y Ponce 
de León. 

Real órden núm. 467 de la antedicha fecha, apro
bando el nombramiento de Oficial 5.o en propiedad 
de esta Direccióo General hecho á favor de D. Ma
nuel Barrayeda. 

Real órden núm, 475 de 5 de Mayo próximo pa« 
sado nombrando Oficial 2.o de esta Dirección ge
neral h D, Eduardo Barroeta y Carreño. 

Manila, 9 de Junio de 1896 — E l Subdirector 
Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 27 de Junio , 
de 1896, 

Parada: Artillería y Eroviaional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del Provisional nüm. 
D. Joaquín Sánchez Gama.—Imaginaria otro del 70, 
O. Francisco López Artiaga.—Hospital y provisiones: 
Artillería 3.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Arti
llería 3.er Teniente. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheleno. 

Marina 
COMANDANCIA D E MARINA Y CAPITANIA. 

DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

Hallándose vacante una plaza de Práctico de 
número de este Poerto por renuncia del que la 
desempeñaba, se llama á oposición por medio del 
preseate anuncio, á fin de que los que aspiren á 
la misma, puedan solicitarlo por medio de instan
cia dirigida á mi autoridad, dentro del plazo de 
30 días y acompañada de los documentos si
guiente. 

Título profesional. 
Certificado de aptitud física para desempeñar el 

cargo, expedido por el Director de Sanidad Marí
tima de este Puerto. 

Copia legalizada de la partida de bautismo en 
la que se acredite hallarse comprendido el solici
tante entre los 30 y 56 anos de edad. 

Certificado de buena conducta expedido por 
la autoridad local. 

Las materias de que versarán las oposiciones 
que tendrá lugar el día 27 del próximo Julio 
serán las siguientes* 

Sobre toda clase de maniobras tanto en buqati 
de vela como de Vapor. 

Sobre instrucciones de las luces de los buques 
y de las particulares de este Puerto y sus condi
ciones. 

Sobre conocimiento de los bajos, marcas, boyas 
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valizas, enfilaoiones, corrientes y fondeaderos de la 
localidad y de las costas inmediatas, fuera de pun
tas y bajos, en la extención que se considere ne
cesaria en una y otra dirección. 

Sobre los tiempos, vientos reinantes y medios 
con que deben amarrarse los buques en cada caso. 

Conocimiento de las frases, francesas é inglesas 
de más uso en las entradas y salidas de los buques. 

Manila, 24 de Junio de 1896.—Joaquin M.a 
Lazaga. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 

D E L A R S E N A L D E C A V l T E . 
E l dia 7 del entrante Julio á las 10 de su ma

ñana tendrá lagar ante el Comisario de Marina y 
de este Arsenal el 2.o concurso público para el su
ministro de los materiales y efectos que comprende 
el lote único de la relación publicada en la Gaceta 
de Manila, núm. 157 de 7 del actoal, á los precios 
tipos señalados en la misma y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones generales para estos con* 
cursos publicado en la referida Gaceta de Manila 
núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la fecha de la adju
dicación defenitiva y la cantidad qne habrá de de
positar el adjudicatario en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento del contrato será la de 
treinta y ocho pesos cuarenta y seis céntimos. 

Cavile 23 de Junio de 1896 —Jaan L . Demaría. 

TESORERIA CENTRAL DETHACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 hasta las 11 de la mañana del dia 
30 del corriente, se hará efectivo á los habilitados 
de las clases activas qne tienen consignado sus ha
beres en esta Tesorería Central, el importe de sus 
respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 25 de Junio de 1896.—Joaquin del Al-
casar. 2 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. y DD. Caras Párrocos de Manila y sus arra
bales qne pueden presentarse en dicha oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de 8 á 11 de la mañana, en los dias laborables, 
desde el L o al 10 de Julio entrante. E n la inteli
gencia que serán dadas de baja en la nómina las 
partidas de los que no se presenten en dichos y 
alta en lo del siguientes. 

Manila, 25 de Junio de l896.=«Romero. 3 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente de 8 á 11 de la mañana en los dias y 
por el órden que á continnación se expresan. 

Dia l.o de Julio entrante: Jubilados, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia, 

Dia 2 y 3 de Id: Montipio Civil. 
Dia 4 y 6 de Id: Id. Militar y Retirados del Res

guardo de Hacienda. 
Advirtiendo qne para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlos 
en los dias 7 y 8, pasados los cuales serán dadas 
de baja sus partidas en las respectivas nóminas y 
alta en las del siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1896.=Romero. 3 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz para el próximo 
bienio de 1896 al 98, á los individuos que á con
tinuación se expresan; 

Cebú. 
Alcoy. . D . Pedro Dingding, 
Pilar. . > Miguel Lástima y Tajo. 

Manila, 23 de Junio de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

SECRETARIA I E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose paeoido un error material al redac
tar el modelo de proposición en el anuncio de la 
subasta de la oba de construcción de un Parque 
y Almacén con detino á la Sección de vía y obras, 
y habiendo sido esa subsanada, de órden del Iltmo. 
Sr. Alcalde Vioe-Presidente del Excmo. Ayunta* 
miento de esta Ciuád, cumpliendo acuerdo del mismo 
se publica de nnen dicho anuncio, quedando nulos 
y sin ningún vabr los pubiicados en la cGaceta 
oficial» en los dia 18, 19 y el del dia de hoy, y 
haciendo constar [ue regiré el que se inserta á 
continuación. 

Manila, 20 di Junio de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

E n virtud de lo dspuesto en decreto de esta fecha 
por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 1¿ de Julio próximo venidero á 
las 10 de su mafana para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de un Parque y 
Almacén con destiro á la Sección de vía y obras, 
según presupuesto aprobado por la Superioridad, 
ascendente á la sumí de 12.154 pesos. 

E l acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Ixomo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ea la Sala Capitular de las Casas Consisto^ 
ríales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex 
tendidas en el papel del sello correspondiente á las 
que se acompañará la cédula personal del propo
nente y una carta de pago de Depósito provisio
nal por valor de 243 pesos y 8 céntimos, que se 
ingresarán en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó ea Ja del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exoeia del presupuesto señalado. A l 
principiar el acto de la subasta se leerá la instruc-* 
ción vigente en la materia y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empata la mínima puja 
admisible será la de 5 pesos. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Don N. . . . N. . . . vecino de . , . con c é 

dula personal que exhibe, enterado del anuncio pu
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la c Gaceta oficial,» del dia . . . 
(aquí la techa) para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un Parque y A'macen 
con destino á la Sección de vía y obras y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dicha obra, se compromete á rea
lizarla por su cuenta por la cantidad d e . . . . , 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar la obra de construcción 
de un Parque y Almacén con destino á la Sec
ción de vía y obras. 
Manila, 20 de Juaio de 1896.—Bernardino 

Marzano. 2 

INTERVENCION QRAL. DE L i ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

D. Tomás Pelayo y D. Aurelio Arias, Administra
dor ó Interventor que fueron respectivamente de la 
Administración de Hacienda principal de Manila, por 
l ó por medio de apoderado, se sirvan presentar á 
esta Intervención general en los dias hábiles y horas 
de oficina, para solventar las responsabilidades que 
les resultan en la rendición de la cuenta del Tesoro 
correspondiente al 2.o trimestre de 1894«95. 

Joaquin B. Valdés, 2 

E l dia 6 de Julio próximo las diez en punto de 
su mañana se sacará en concierto páblico ante el 
8r. Interventor general del Estado, en su despacho 
situado en el edificio llamado ant'gua Aduana la 
adquisición de 20.000 ejemplares impresos de cédu
las de inscripción en el Registro Central de chinos 

necesarios al Gobierno general de estas Islas dura^ 
el próximo ejercicio de 1896-97, cuyo servicio ^ 
sajetará al pliego de condiciones que á continuacií. 
se inserta y bajo el tipo de 105 pesos en escala d 
cendente. 

Manila, 24 de Junio de 1896 — E l Interventor 
neral, Joaquin B. Valdé?. 
Bases redactadas por la Intervención general da u 

Administración del Eitado para contratar en COQ. 
cierto público la adquisición de 20.000 ejemplarsi 
impresos de cédalas de inscripción en el Registro 
Central de chinos que necesita el Gobierno ga, 
neral de estas Islas para atenciones del servie^l 
durante el próximo ejercicio de 1896-97. 

1.a L a hacienda contrata mediante concierto 
público la adquisición de 20,000 ejempiares impre, 
sos de cédulas de inscripción en el Registro Central 
de chinos con arreglo al modelo que se halla ^ 
manifiesto en esta Intervención general de la Adm. 
nistración del Estado. 

2. a Dichos impresos se extenderán en papel te« 
ganda catalán de las marcas más suparíores qae 
haya en plaza y en un todo ajustado al modelo res» 
pectivo. 

3. a E l tipo para optar el indicado servicio será 
el de 103 pesos en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingre« 
sará en la Caja de Depósitos el 10 p g del tipods 
la adjudicación. 

5. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor general ante dicho Jefe el dia y 
hora que se designe. 

6. a Terminado el acto el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmenteá la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda hasta tanto que por la Inteodea. 
cía general se apruebe definitivamente dicha adja<{ 
dicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultada 
del concierto á continuación del cual hará constar 
el contratista la obligación de presentar en el pías» 
máximo de dos dias la carta de pago correspondiente 
al depósito qne se menciona en la condición 5.a pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la form 
que determinan las leyes. 

- i " ~ -̂ .-̂ f̂cou» lu. <uAiVb. ue pogo a que se renet 
la condición anterior se formalizará el contrato ea 
documento privado siendo de cuenta del rematante 
los gastos de papel que se ocacionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata el contratista entregará en la Interven-! 
ción general la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad del papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega ea 
la forma expresada se abonará por la Hacienda M_ 
contratista el importe correspondiente. 

11. En el caso de qne el contratista no cumpla 
lo estipulado se tendrán por rescindido el contrato 
celebrado nuevo concierto á su perjaicio y si no 
se consiguiese entóneos efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores se verificará el servicio por ad
ministración á cargo del mismo contratista, siendo 
este responsable también de los perjuicios que pneda 
causar su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel 
del sello lO.o con arreglo al Real Dacreto de 1S 
de Mayo de 1886, en pliego cerrado dirigido al 
Sr. Interventor general según el modelo á conti-
nuación. 

13. Según se vayan recibiendo ios pliegos por 
el Sr. Interventor general se dará el número ordi* 
nal á los admisibles haciendo rubricar el sobre, al 
interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos no podrán re» 
tirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Sr. Interventor general solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate at 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. laterventor general exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros, así 
como también el último recibo de la contribuciór* 
industrial, correspondiente á los núm.s 28 y 29 d& 
la tarifa 6.a 
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17- Todas las dadas y cuestiones que puedan 
guscitaree en este contrato deberán ser resueltas con 
arreglo á la Xastrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 24 de Junio de 1896.—El Interventor ge
neral, Joaquín Blanco Valdés. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. ofrece tomar á su cargo el suministro 

de 20.000 ejemplares impresos de cédulas de ins
cripción en el Registro Central de chinos que nece
sita el Gobierno general de estas Islas, en la can
tidad de (pfs. en letra) con estricta sujeción á los 
bases estipuladas en el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila, núm. . . del dia . . . 

Fecha y firma del interesado. 

P 

S 
i 

i 
< 

7) 

íar 
m 
ite 
PO

LI 

ita 

le 

... 

i-* 
z 
< 

•Q 
m 

i 
•a* 
tu 
Q 

s 

! 

NO o\ 00 

•o 

o 

•o 

•a 

os 
OI O 
.2 c 

1S 
.o bí 

>• a 
<U Ce 

NU 
•o w 
Q ^ 
•O g 
.2 . o 
re t-t 
re £ 

e o/ 

Oí! 
«r 
•a *«> re _ o c 

c « en > 
o S 
ce a o. 

o 
>»— 
«» ~rt O 
S I 
Ofl v 
c ^ 

""* 'o" 
0) 33 O — c 
• s s 

c 

^ i 
t/) w 

•3 g 
.2 a 

« <« 

U 
00 O T}- ON i 
«O SO O O 

vo oo «'i 
O 00 0\ O -
O 00 O m "O 

00 00 tri>0 vo 
— ONOO O fO 

M vo 

2 S 

Q « 
O O M 00 t-« 
N C \ Os N 

t-»00 OS vo "> r-» o 
M l-i 

•O Ti- f~ Os 

t— ¡-~ IT)-O 
el r-- ro O »í" 
M v o 00 TÍ- \ r i 
' l - ' l - r j -
N O 00 TJ-
OS M COOO 
H VO 

o — 
V 'J - i - C\vo 

>o O 0\ i r i « 
»-< - oo ro 

u 
* O ^ o\ 

N Os N 
00 M O 00 
t^vO OsCO co 
N O c<o "1 TJ-

— O 00 ro ffí 
Ov VI f í t ^ 

H 
S 
W 
c» 
O 

o 
w 
a 

US 

.1 
« I 
1 ^ 

o, ^ 

c . S a 
o .5 

O rt 

"S § 
« o 2 ^>P3 

ai 
O 
H 
O 
w 
fe 
td 

H 
09 

O 

O 

o 

.•a 
| 

I ^ 

l l 

S.2 
| | 
S 2 

as 

o 
w 

-o 
V CU 

o. 

o 
-o 

C/3 

VO 
oo 

•o 

•o 

s 
re 

DIRECCION G R \ L . DS AOMINÍSTRACíON CIVIL 
Montes. 

Habiéndose cometido algunos errores al publicar 
«n la Gaceta núm. 170 de 20 del actual el decreto 

la Dirección general de Administración civil apro
batorio del deslinde de los terrenos y montes del 
'Sitado confinantes con la hacienda titulada Valle 

âl Sabani, se salvan los mencionados errores por 
BiQáio de la "siguiente fó de erratas, y se declara 
nulo y de ningún valor el decreto reproducido en 
'el ejemplar de dicha Gaceta, núm. 173 da 23 del 
corriente que también contiene varias equivocaciones, 

F é de erratas que se cita. 
Gaceta núm. 170 de 20 de Junio de 1896. 

Columna. 
2. a 

> 

3. a 

» 

Líwea. 
56 
77 
46 
58 
64 

Dice, 
Depionglo. 

13 
vérdice^ 

Saogasanl 
82 

Debe decir. 
Depunglo. 

31 
vórtice, 

Sacgasan. 
81 

Manila, 24 de Junio de 1896. 

DE LAS I S L A S FIDPINAS 
fil Iltmo. Sr. Director genial por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien dsponer que el dia 17 
de Julio próximo venidero á Is diez de su mafiana, 
se celebre ante la Junta de Amonedas de esta Di
rección general y en la subaltrna de la provincia 
de I'oilo, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el sencio de Juego de ga
llos del l.er grupo de dicha povincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ses mil setenta y cinco 
pesos y setenta y cinco céntinDS (pfs. 6075*75) du
rante el trienio, con entera y estricta sojecián at 
pliego de condiciones que á coninuacióo se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar m el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de tforiones en Intraauros á las diez en 
punto del citado dia. Los que cbaeen optar en la re
ferida subasta podrán presentaisas proposiciones ex< 
tendidas en papel del sello 10o acompañando pre
cisamente por separado el dojuonnto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 189É — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forna esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Álmonedae de la misma y en la 
Subalterna de Iloilo, el arriesdo del Juego de gatos 
del l.er grupo de dicha provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general, 
1. a Se arrienda en pública almonedá el servicio 

del juego de gallos del l.er grupo de la provincia 
de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs, 6075 75. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Ezcmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Sí á la notificación del referido 

CilefuG I» CGottaia no hobiere té^minado, la pose
sión del nuevo contratista será forzosamente desde 
el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

S.a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
este servicio la Dirección general se reserva el de
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipacióa. 

Obligaciones del contratista. 
4 a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P, M, de la provincia de Iloilo, por meses 
anticipados el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá efecto el m smo dia en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

5 a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio 
que debe prestarse, en eaetálico ó en valores au-
t ¡rizados al efecto. 

6 a Onando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada p'azo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza quedará 
ob igado á reponerla inmediatamente, y sí así no lo 
verificase, sufrirá la multa de 20 pesos por cada dia 
de dilación; pero si esta excediese de 15 diat se 
dará por reetndida la contrata á perjuicio del rema
tante y con loa efectos prevenidos en el art. 5.o del 
R^al decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7.a Bl contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera-
ciói por calamidades públicas cono pastes, ham-
bresiescaséz de numararlo, terremotos, inundaciones! 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presante dirigido á 
este fin. 

3. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
no cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9.a E l establecimiento de estas, tendrá lugar den
tro de la población y á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio 

permiso del Jefe de la provincia, quien podrá con
cederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céatímos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la princiera 
puerta, y otros seis céatinns y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir Jugadas 
en los días siguientes: 

l .o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el almana* 

que con una cruz. 
3.0 E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas' 

del año. 
5 o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo, 
6.o En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA^ 
7 o E n las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de días que conceda la Di* 
rección general. 

13. Cuando el Contratista no haya 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
apücacíón del apartado 5.o de la condición ante» 
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de juga
das de los Santos Patronos de los pueblos en que 
no haya gallera, en el más inmediato en qne exleéi 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
de Administración civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias <fa 
Luzón reciban la instancia del contratista, redama* 
rán inmediatamente de los RR. CO. Párrocos y Go-
bernadorcillos noticias precisas y exactas que justi
fiquen ser cierto lo que exponpa el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe fa« 
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Sto. Pa
trono ocurrirán coa diez días de anticipación al ea 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de l a 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visa
yas y Mindanao en vista de las solicitudes que re
ciban con tal motivo, formarán un incidente eom$ 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desda 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Dominas de Cuaresma» que da-
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Do
mingo, el ascentista. prévio conocimiento del Jefa de 
la provincia podrá abrir las galleras en el día siguíen* 
te hábil. Igualmente se hará esta trasfarencia cuando 
uno ó mis dias da los tres del Santo Patrono de 
cada pueblo ó de los de SS. M¡á. y A A, caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de lo? dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en las horas 
designadas en el 14, se prohibe abrir galleras os 
jugar gallos en ningún otro del año; no siendo per
mitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en ios dias y horas designados ea 
los art.s 12,14 y 15. 

18. Guando el contratista realize los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu» 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos ai 
Bstado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, agí 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremoR 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 
á las que no resalten en oposición coa 
diciones. 

20. Serán de cuenta del rematante ios 

estas cou-
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que le irrcgaen en la extención de la escritora que 
dentro de ics diei diss hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á au 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocssioe la saca de la primera copia 
'que deberá facilitar á esta Dirección general para 
los efectos que procedan; así como también la in
serción eo la Gaceta de este pliego de condiciones. 

31, Si ei contratista falleciese antes de la termi* 
nación de m coinprcmko, sos herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
ain herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, qoedando sujeta la fianza 
é la responsabilidad de sos resoltados, 

22. En el caeo de que al terminar esta contrata 
so hubiera podido adjodicaise noevsmente, el ac
tual coDíratista queda obligado á continuar áesem-
ptñandola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró-
rcga |.aeda ezceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-
asiento se lleve á cabo dentio del término fijado en 
la condición 20 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y aa» 
tiafaciendo á la Administración los perjuicios que le 
hubiere ocacionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu» 

M r el i OÍ porte probable de ellos. 
Si en el Loevo remate no se presentase propo

sición alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

OhlimMones peñérales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circons-

tanoia de rigor haber constituido al efecto en la 
caja de depósitos 5 Administración de Hacienda 
pública de « . . . la cantidad de . . . pesos . . . . . 
«éntimes, cíceo por ciento del tipo fijado para abrir 
l&atora en el trienio de la duración, debiendo unirse 
él doenmento que lo justifique á la proposición. 

25. L a calidad de meatizo, cnlno ó cualquier 
«tro extranjero domiciliado, no (xcloye el derecho 
tle licitar en esta contrata. 

26. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidenta 
de la Junta sos respectivas proposiciooes en pliegos 
carracos, extendidas en papel del sello 10 o firma
das bajo la fórmala que se designa al Snal de este 
pliego; indicándose además eo el sobre la corres > 
pondiente asignación personal. 

L a cantidad que designen los lidiadores en sus 
próposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pHfgo cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
€ modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del art. l,o qne es el del tipo en progresión 
ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ningena 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
£ n caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por la via gubernativa al Excmo. 
Sr, Director general de Administración civil de estas 
Islas, y á coyas altas facoltades compete resolver 
las que se susciten en cnanto tengan relación con 
el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des-
pues de esta resoloción al Tribunal Contencioso-Ad-
mmístrativo. 

SO. Si resoltasen empatadas dos ó más propo-
alciones qne sean las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto térmico que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas ad|a-
dicándese al que mejore más so propuesta, Bn el 
soaso de no qoerer mejorar ningona da los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resulta-
iron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
d^l rematante qoe endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el doenmento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará basta tanto qoe se 

apruebe la sobasta y en au virtud se escriture el 
contrato á satisfaecón de la Dirección general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interaadoa. 

32. Esta subasu no será aprobada por la Direc
ción general de Adnioiatración civil, hasta que ae 
reciba el expediento de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuanío fuese simultáneamente, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
todos los Señorea cue compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
recisión del contrab. no le relevará esta circunstan
cia del cumplimieno de las obligaciones contraídas 
pero si esta rescis5n lo exigiera el interés del ser
vicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquela se acordará con las indemniza* 
cienes é que hubia,e lugar conforme á las leyes. 

E l contratista eeá obligado, después que se le haya 
aprobado per la Drrección general de Administra
ción Civil la escritira de fianza que otorgue para ei 
cumplimiento del ontrato, á presentar por conducto 
del Gobierno de la provincia los derechos respecti
vos en papel de psios al Estado para la extencióo 
del titulo que le cerresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierna anote en el mismo la presenta
ción de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la 
patente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo qoe determina el caso 5.° del artículo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 80 de JUDÍO 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Marála 9 de Junio de 189§.—El Jefe de la Sec
ción de GobernBción.=»P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr , Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don . . . . vecino de . . . . , ofrece á tomar á 
su cargo por el término de tres años el arriendo 
del Juego de galios del l.er grupo de la provincia 
de lioilo por la cantidad de pesos 
céntimos y con entera sojeoión al pliego de "con
diciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de depósitos la cantidad 
de 303 pesos 79 céntimos importe del 5 p § que 
expresa la c o n d i c f ó n ' M l i e i l ^ 

. . . de . . . de 189 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTE 
(Contínaación.) 

Instancias obrantes en ¡a Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

D. Eustaquio Villalobos. 
Eustaquio Babiera. 
Eulogio Enasta. 
Euiebio Tolentino. 
Esteban Palmaiia. 
Eleuterio Abuel. 
Eaataqufo Racasa. 
Eulalio Villaverde. 
Eugenio Cabida. 
Esteban Mactrete, 
Evaristo Velero. 
Eufemio Oblivar. 
Euiogio Villeflor. 
Eugenia Abael. 
Eulalio Gasino. 
Escolástico Morales. 
Eulogio Abutan. 
Elias Lagtagod. 
Emeterio Abuel. 
Eustaquio Bailar. 
Eleuterio Valde. 
Estanislao Imperial. 
Ensebio Cadad. 
Eustaquio Domateaa. 
Eduardo Villeno. 
Estanislao Imperial. 
Edoardo Oblea, 
Esteban Jarnero. 
Enrique Palines. 
Espiridión Abuel. 
Emeterio ü la . 

D. Eolalío Villaverde. 
Espiridión Ráceles. 
Esteban Oadaves. 
Eleuterio Oblea, 
Eduardo Pándamelo. 
Eulalio Baldovfno, 
Eufemia Omampoc, 
gspiridión Balmeo. 
gugenio Daíor. 
Euaebio Palma. 
Eusebia Nanjia. 
Esteban Saotiago. 
Eugenio Pándamelo. 
Eleuterio Salvafia. 
El mismo. 
E l mismo. 
Esteban Babas. 
Estanislao Imperial. 
Florentino Bbarola. 
Eaustino Faller, 
Félix Oblena. 
Faustino Gacan. 
E l mismo. 
Félix Palitasio. 
Félix Obleada. 
Félix Sánchez. 
Félix Eípa. 
Francisco Cajigal, 
Francisco Manila, 
Felipe Talisay. 
Francisco Obaño. 

(8e eontinuaráJ 

Don Tomás M. Tnason Juez de Paz ó interino de i .a insiam 
del diitrito de Binondo por sustitución regiamemaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al confinado 
Felipe Javier Viena casado de 25 años de edad de oficio la^ 
dor hijo de Dionisio y Angela natural del pueblo de San Anû  
provincia de Nueva Ecija de pelo cejas y ojos negros color i, 
reno nariz chata barba poca y boca regular para que dentro 
30 dias á contar desde la publ-cación de este edicto en la Qace 
oficial se presente á este Juzgado á los efectos oportunos en 
cwisa núnr 91 de este afio qne insr'uyo contrs ei mismo por quebrá 
tamente de condena, aperreibiendole que de no hacerlo dentro 
dicho plazo le pararan los perjuicios que enderecho hubiere lug, 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1896—. Tomás M. Tua^ 
—Ante mi, Agapito Oloris. 

Don Sixto J . VascoDcellos Juez de i . a instancia de este parti| 
judicial de Lipa. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ause» 
Gelacio Sigesmundo indio soltero de 20 afios de edad natural 
vecino de esta Villa músico hijo de Rufino y de María Vibsc ¡J 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación de 
edicto en la Gaceta eficial de Manila se presente ante este juzj 
ó en la Cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del cargo 
contra el mismo resulta en !a causa núm. 123 que instruyo J 
lesiones bajo apercibimiento de que en otro caeo se le parará i 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 
tr. Dado en la Villa y Cabecera de L i p a á 16 de Junio de 189 
Sixto J . Vasconcellos.—Por mandado de su Sría • Juan Liabreü 
Gregorio L u z , 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente nombrad 
Doroteo del pueblo de S. Juan cuyas circunstancias personales 
demás generales se ignoran para que el té imino de 9 dias contad| 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficia; de Manij 
se presente en este juzgado á declarar en la causa núm, 14 
instruyo contra Paulino Aguila y otros por hurto frustradojaper 
dolé que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en dereclij 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 16 de Junio de 1896,—Sixto J . VasconcellosJ 
Por mandado de su Sría.j Juan Liabres., Gregorio Luz . 

Don Martin Marsigan y Jardín abogado Caballero de la Real Orde 
de I s í b e l la Catol ca Juez de Páz de esta Capital é interino 
i .a instancia de este partido judicial por sustitución reglamentail 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Eso 
baño doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
ausente procesado en libertad Primitivo Arrióla natural de Taalj 
vecino de Mataasnacahoy de la Villa de Lipa para que por el h 
mino de 30 días contados desde la publicación del presente en li 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juzgado 6 en la Cáiw C 
pública de esta provincia á defenderse de los cagos que contrae j 
resultan en la causa núm» 143 que instruyo por lesiones « 9 f 
contra el mismo y otro. 

Dado en Patangas 3 de Junio de 1896 —Mariis M a r a s i g a l ^ | | , i 
mandado de sü Sría.. Francisco G 

C a T i d J ^ prcvincia1 W'iICcíJSi^üf y 
Tarlac para que por el término de 30 dias contados desde ía pu' 
cación de este edicto en ,'a Gaceta oficial de Manila se presentí 
este juzgado á contestar los cargos que le resultan en la cas| 
núm. 6312 que se instruye de oficio contra Patricio Sarmiento 
otros por hurto pues de hacerlo así le oiré y administraré justicií 
de lo contrario siguiré sustanciando en su ausencia y rebeldía. 

AI propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D . Alfonso Xn 
(q. D , g.) exhorto y requiero á todos los autoridades y á los agenti 
de la policía judicial á fin de que se sirvan practicar activas diligí 
cías en busca de dicho t recesado y caso de ser habido lo remita 
este juzgado de mi cargo con la seguridad debida. 

Dado en S. Isidro 18 de Junio de 1896.—Ricarco P a v ó n . — M 
mí., Francisco Villanas. 

Por el presante cito llamo y emplazo al joven Manuel Sanclii 
para que por el término de 9 dias desde la publicación de es 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
declarar en la causa núm. 5288 que se sigue en este mismo p< 
desaparición de un menor el no hacerlo así le parará los perjuiciíj 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 5 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—As 
mí.! Francisco Yillarias. 

de 

m 
ni 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería i. 
Marina y Fiscal de la sumaria núm. 3004 pof hurto. 

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al indivído €n 
Antonio Pérez natural y vecino de Hagonoy de la provincia 
Bulacan soltero de 21 años de edad de oficio bogador de Casco ql 
en el término de 30 dias á contar desde la fecha de su insercil! 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en esta Fiscal 
sita en la Capitanía del' puerto de esta provincia para declarar 1 
la sumaria arriba eepresada advertido que de no hacerlo se le se] 
los perjuicios que marca la L e y . 

Manila 22 de Junio de 1896 —Domingo Brandaris.—Por ^ 
mandato., Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de Infantería 
Marina y Fiscal de la Sumaria núm. 3035 por fuga y robo 

Por el presente tercer edicto cito llamo y emplazo al individ 
Demetrio Villanueva grumete que fué del Bergantín goleta Lig< 
natural de Masbate provincia de Mindoro que en el término de 
dias á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta ofii 
de esta Capital se presente en esta Fiscalía sita en la Capitanía 
puerto de esta provincia para declarar en la sumaria arr'ba es| 
sada advertido que de no hacerlo se le seguirá los perjuicios 
marca la L e y . 

Mant a 20 de Junio de i896 .a=Doming« Brandaris.=5-Por su 
dato., Bonifacio Gómez 
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